
Recursos Humanos

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación
de servicios: Profesional a cargo de la Oficina Turismo Municipal - Planificar, Gest¡onar y elaborar
propuestas productivas y recreativas para el desarrollo comunal y nacional; Apoyo en atención
de público, Act¡vidades municipales, D¡fusión de actividades, ejecución de eventos munic¡pales;
en el marco del programa denominado Turismo, según el s¡guiente detalle:

No NOM BRE Fecha de
Término

1 Pedro Pablo Fuentes H¡dalgo 1.000.000.- ouotl2ot9 3L l03l2Ot9
2 Mar¡ela E. Torres Gutiérrez 926.000.- ol lot l2ot9 3Ll03l2Ot9

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario,

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡f¡cadas en el recuadro.

4.- La fiscal¡zación estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario¡ sin que esto
implique una relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

5. Impútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.001 prestación de
Serv¡cios itarios CC - 25.04,15 - Turismo.u

R

TESE, MUNIQUESE Y ARCH]VESE.

A
MINI RM ICIPAL

IMO M NIG
RETA l''TJNICIPAL

\k/dÁ1:

retaria Municipal

ALID

Recursos Humanos

AZ Por O se Alcalde.
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BUrN, l5FEB2019 ütt
DECRETO ALC. No a. f o t WSTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letras i) y i)
de la Ley No fA.OgS, Orgárxta Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del
1988.

CONSIDERANDO:

1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acc¡ones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Turismo", a cargo de la D¡rección de
Desarrollo comunitario, aprobado por Decreto ALc. No 272 (2210t12079).

3.- Que esta Mun¡cipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios Comun¡tarios
CC - 25.04.15 - Tur¡smo, en atención a la Certificación de Gastos em¡tida por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de contratación No 84 y 83 (08/0U2019), enviadas por el Director de
Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de
las personas que se mencionan por prestación de serv¡c¡os en el Programa Turismo.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.
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